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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE

185 MADRID NÚMERO 6

EDICTO

PARTE DISPOSITIVA
Se declara incumplida la pena de trabajos en beneficio de la comunidad impuesta al

penado JIMÉNEZ RUIZ DE VELASCO JOSÉ MANUEL, por el Juzgado de lo penal nú-
mero 3 de ALCALÁ DE HENARES. EJECUTORIA 000526/2015.

Póngase en conocimiento del órgano judicial encargado de la ejecución y del Servicio
de Gestión de Penas y Medidas Alternativas del CIS MELCHOR RODRÍGUEZ GARCÍA.
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